
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., diez de marzo de dos mil veintidós  

 
INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Realícese la estimación de lo presuntamente adeudado atendiendo las 

previsiones del numeral 1° del artículo 379 del Código General del Proceso en 
concordancia con lo dispuesto en el precepto 206 ibídem.  

 
 2. Como consecuencia de lo anterior, aclárense las pretensiones del escrito de 
demanda, en el sentido de indicar de manera clara cuál es el valor correspondiente al 
porcentaje adeudado por las demandadas. 
 
 3. Dese cumplimiento a lo establecido en el inciso 4 del art. 6 del Decreto 806 
de 2020, en cuanto al envió de la demanda y sus anexos a la parte demandada, bien 
sea a la dirección física o electrónica de ésta, reportadas en el acápite de 
notificaciones personales.  
 
 4. Alléguense las pruebas relacionadas en los literales b), c), d) y e), del acápite 
de Documentales del escrito de demanda, comoquiera que los allegados al plenario 
se tornan ilegibles. 
 
 El escrito subsanatorio, alléguese al correo electrónico del Juzgado. 
 
  
 NOTIFIQUESE,   
  
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 018 Hoy 11 de marzo de 2022. 
La Secretaria 
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